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JUECES CIVILES MUNICIPALES Y DEL CIRCUITO DEL
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ
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Presidenta Sala Administrativa
Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá

"Solicitud de Información sobre Procesos de Pertenencia iniciados
en Barrio Toberin - Localidad Usaquén"

De la manera más atenta me permito remitir el oficio 2015EE7929 suscrito por la doctora
MONICA RUBIO ARENAS Jefe Oficina Asesora Jurídica del Departamento Administrativo
de la Defensoría de Espacio Público - DADEP de la Alcaldía Mayor de Bogotá, mediante
el cual solicita les sea notificado de los procesos Ordinarios de Pertenencia que se
adelanten o se hayan adelantado, donde se pretenda declarar la propiedad de los bienes
de uso público y fiscales señalados en el citado oficio ubicados en la Localidad de
Usaquén Barrio Toberin.

Lo anterior, en virtud de las funciones que ejerce la Defensoría de Espacio Público en
procura de la protección constitucional de los bienes de uso público y fiscales de
conformidad con el artículo 3° del Acuerdo 19 de 1999 "son funciones de la Defensoría de
Espacio Público, sin perjuicio de las atribuciones de otras entidades, la defensa,
inspección, vigilancia y control del espacio público del Distrito Capital".

Esta circular se profiere en desarrollo del Articulo 113 de la Constitución Política, que
establece la colaboración armónica entre entidades públicas para la realización de sus
fines.

Cordialmente,

Anexo:

Calle 85 No. - 96 Piso 30 Teléfono 6 214067 Fax 6 214126
csj sabta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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TIPO DE ENVIO: HOY MISM~~

ASUNTO: SOLICITUD DE INFORMACION SOBRE PROCESOS DE PERTENENCIA INCIADOS
EN BARRIO TOBERIN / LOCALIDAD DE USAQUEN

REFERENCIA: DEFENSA Y PROTECCION DE BIENES FISCALES Y DE USO PUBLICO DE
PROPIEDAD DEL DISTRITO CAPITAL

Respetado Doctor:

De manera respetuosa, solicitamos de su valiosa colaboración para que se emita una
circular y/o directiva dirigida a todos los Jueces Civiles Municipales y del Circuito de
Bogotá, con el fin de que se nos notifique "de los procesos Ordinarios de Pertenencia en
los cuaLes se pretenda declarar la propiedad de Losbienes de uso público y fiscales que
se relacionan a continuación:

- - .- r"CLASE DE BARRIO - CODIGO DE C£DULA AREA DE MATRICULA
RUPI PREDIO OIRECCION LOCALIDAD CHIP CATASTRAL TERRENO INMOBILIARIA

-, PREDIOS i !!
! PUBLlCOS I, II DE NO TOBERIN - I
I

, I
11-14 CESION Carrera 31 No. 166.84 USAQUEN AAA0107WTUH NULL ._.... _l~~?Ü~~~!:- ___ •__ !1.---- .PREOT6 .. --- _.__ .._-_ .._----------- -'fÓ'BERiÑ- .._. --~._--~._-_._- ¡

1.1 fiSCAL Carrera 20 No. 164.10 USAQUEN AAA0107YWTO UQ 164 38 8 554 I 50N-00101213
PREDIO TOBERIN. I

2.1301 FISCAL Carrera 20 No_ 164A.14 USAQUEN AAA0107RJNN UQ 164 36 10 1.050 I 50N-0001320
I PREDIO TOBERIN. T I

2.1302 FISCAL Calle 164 No. 196.44 U5AQUEN AAA0107YWNN 164 38 7 288 ! 50N-00173733 J
PREDIO

_<;'~era 20 No. 164.2~_._J.~.~:~~_._
I I

1-1303 fISCAL .):.AAOlQ7YWZM 164 389 .._--~~~-4SON.210Q.~~.____
PREDlCr--- --,_._--------_ .....I TOBERIN .

1.047150N-000722581..:} 30~_ ~~ Carrera 20 No. 164A-28 USAQUEN AAA0107RJWF 16436]1
PREDIO TOBERIN -

848150N'1867292.1305 FISCAL Carrera 20 No. 164B-24 USAQUEN AAA0107RKLF UQ 164 3813
PREDIO TOBERIN' UQU 164 38 "'! 5ON.15'O~2-1306 FISCAL Carrera 20 No. 164B-10 USAQUEN AAA0107RKEP 15
PREDIO ~OBERIN. UQ U 164 38

¡l:!~9L._ FISCAL Carrera 20 No. 164B:1.~._ .....Y?AqY..~.t!.._~0107.RJ12~-_ 12 418150N.1 ?~º}.~__.
.PR'EDIO TOBERIN. -Ü0850117Ó4ó--

S06 I SON.2088.?!..-.Jtl-13Oª FISCAL Carrera 19B No. 1ó4A -6.L USAQUEN AAA0107RJLW 0000000

Carrera 30 No. ~5 - 90 Piso 15
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PREDIO TOBERIN. T i UQU 164 38
\ 50N.002;~~~-12.1321 FISCAL Carrera 19B No 164.23 USAQUEN AAA0107YXJZ ! 05 , 1.884

INSTITUTO J I I
I

DE
OESARROLL

TOBERIN. I I I
90001. O URBANO Avenida Carrera 13 No.

USAgUEN AAA0107PAHK I UQ 168 ~ 343150N'7436163039 - IOU 169.66

_. __ ..-cUsE'-or ------.-- ....- .......- ..--BARRIO -
_. ___ .__ ~_.R._ ____ o --- --~.~._----~._..... ,

RUPl PREDIO DIRECCtON lOCALIDAD TIPO DE BIEN DESTINO AREA
ESTACIONAMIENTO,

USO TOBERIN. BAHIA YIO --L_.l~~100-1 PUBLICO Calle 175. Zona Verde USAQUEN ZONA VERDE PARQUEAOERO

USO Calle 164/166 Carrera TOBERIN. ZONAS
100.2 PUBLICO 34/35 USAQUEN RECREATIVAS PARQUE 16.788

USO Calle 168/169 Carrera TOBERIN.
100.3 PUBLICO 39/40 USAQUEN ZONAS VIALES VIAS VEHICULARES

~

._.
USO Calle 164a Bis' Avenida TOBERIN -

2899.1 PUBLICO Carrera 31 ¡Calzada USAQUEN ZONAS VIALES VI AS PEATONALES 432

USO Calle 164A Bis. Cilrrera TOBERlN.
74412899.2 PUBLICO 32A/ Avenida Carrera 31 USAQUEN ZONAS VIALES VIAS PEATONALES

USO Calle 164B . Carrera TOBERIN.
2899.3 PUBLICO 32A1 Avenida Carrera 31 USAQUEN ZONAS VIALES VIAS PEATONALES 787-~._--_._._--~.~..._-~ ITO~;~~~:-'-"

•________ • __ v •• _ •••• _. ___ ~~----_.,---
USO Calle 165 • Carrera 32.A1

2899.4 PUBLICO Avenida Carrera 31 , USAQUEN ZONAS VIALES VIAS PEATONALES 707
I I

.._--
I

USO Calle 165 Bis' Carrera I TOBERIN.
2899-5 PUBLICO 32M Avenida Carrera 31 USAQUEN ZONAS VIAl.ES VIAS PEATONALES 567

USO Calle 165a • Carrera I TOBERIN.
2899.6 PUBLICO 32A! Avenida Carrera 31 . USAQUEN ZONAS VIALES VIAS PEATONALES 534

USO Avenida Carrera 31 Calle I TOBERIN •
2899.7 PUBLICO _~.~.'!!..1~?___ ._..____ i USAq,y_~.~__ ZONAS VIALES VIAS VEHICULARES ._._....D.l~_

-.._------- _._---_._._. ._-~._~-~.~--~".... ,,_ .....

USO Calle 164A Bis Avenida I TOBERIN. ZONAS
2899.8 PUBLICO Carrera 31 I USAQUEN RECREATIVAS ZONA VERDE 654

lUSO I Calle 164/166. Avenida TOBERIN. ZONAS
--

2899.9 i PUBLICO Carrera 31 USAQUEN RECREATIVAS ZONAVEROE 2.059

En virtud de las funciones que ejerce el Departamento Administrativo de la Defensoría
del Espacio Público. DADEP en procura de la protección constitucional de tos bienes de
uso público y fiscales de conformidad con el artículo 3 del Acuerdo 18 de 1999 "son
funciones de la Defensoría del Espacio Público, sin perjuicio de las atribuciones de otras
entidades, la defensa, inspección, vigilancia, regulación y control del espacio público del
Distrito Capital".

El Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público .. DADEP, es la
entidad pública del Distrito Capital, encargada de proteger en su integridad el
Patrimonio Inmobiliario Distrital, compuesto por Bienes Fiscales, Bienes de Uso Público y
el espacio público de la ciudad, de conformidad con los artículos 63. 82 Y 88 de la
Constitución Política, las leyes 9 de 1989, 388 de 1997 y 810 de 2003, entre otras y el
Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, además de las normas territoriales que rigen
para el Distrito Capital, entre ellas, el Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá.
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Nos es preciso indicar que los bienes inmuebles de las entidades públicas en Colombia,
incluido el Distrito Capital de Bogotá (Entidad Territorial), son una de dos clases: bienes
de uso público que son los destinados a ser utilizados por toda la comunidad en general y
los bienes fiscales que son los susceptibles de ser utilizados por el Estado de la misma
manera que los particulares utilizan los bienes de su propiedad y en su tráfico juridico
están sometidos en principio a las mismas normas del derecho común (léase el Código
Civil y sus normas complementarias), salvo excepciones especiales consagradas por la
legislación.

Sobre el particular, el artículo 674 del Código Civil define o da una aproximación a los
conceptos de bienes de uso público y bienes fiscales señalando textualmente:

Artículo 674 .. "Se llaman bienes de lo unión aquellos cuyo dominio pertenece a la
República.

Si además su uso pertenece a todos los habitantes de un territoriO, como el de calles,
plazas, puentes y caminos, se llaman bienes de la unión de uso público o bienes públicos
del territorio.

Los bienes de la unión wyo USOno pertenece genero(mente a los habitontes .. se llaman
bienes de (a unión o bienes fiscales.

LOS BIENES DE USO PÚBLICO

Los bienes de uso público tienen protección expresa de rango constitucional prevista en
los articulas 63, 82 Y88 de la Constitución Política de 1991.

Los bienes de uso público hacen parte del concepto legal del espacio público (definido
legalmente por los artículos 5° de la Ley 9a de 1989 y 117 de la Ley 388 de 1997).

Las características o privilegios de los bienes de uso público se encuentran textualmente
en el artículo 63 de la Constitución Política de 1991 y son: 1) inalienables, 2)
inembargables, e 3) imprescriptibles. Esta última característica es la que comparten con
los bienes fiscales.

LOS BIENES FISCALES

Los bienes fiscales se rigen en principio por la legislación común como se dijo atrás con
las excepciones legales.
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Las características o privilegios de los bienes fiscales son: 1) enajenables según las
normas de contratación estatal vigentes, 2) embargables, salvo excepciones legales, y 3)
imprescriptibles desde 1970 (Código de Procedimiento Civil) y, en la actualidad, según
el Código General del Proceso. Esta última característica es la que comparten con los
bienes fiscales con los bienes de uso público en aras de proteger integralmente el
patrimonio público.

En atención a lo antes expuesto, es preciso informar al Consejo Superior de la
Judicatura, que frente a la labor de defensa de los bienes de uso público y fiscales del
Distrito Capital, se ha podido evidenciar que particulares están haciendo uso del aparato
judicial, a través de Procesos Ordinarios de Pertenencia para intentar usucapir predios
ubicados en la Localidad de Usaquén Barrio Toberín que son de propiedad del Distrito;
por ello ante la necesidad de proteger el Patrimonio Inmobiliario Distrital, de manera
atenta solicitamos información sobre todos los procesos de pertenencia que se adelanten
o hayan adelantado en los Juzgados Civiles Municipales y del Circuito, donde se pretenda
prescribir o se haya prescrito alguno de los predios de propiedad del Distrito.

Cordial Salud ,

MONICA RUBIOAREN S
Jefe Oficina Asesora Juridíca

DATOS DE PRODUCCION y ARCHIVO
Proyectó: Jammer Saúl Hernández Ramí,,~-üugo Femey Triana Montes ~.
Fecha: 26 de junio del 2015 ~' \WlJ
Aprobó: Mónica Rubio Arenas
Código de archivo: RlJpi '-14, 2-1, 2-1301, 2-1302, 2-1303, 2-1304, 2-1305, 2-1306, 2-1307, 2-1308, 2-1321, 90001.3039.
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